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___________________, ______  de ________________ de 20____

Señores    _______________________________________ (proveedor) 
Yo, _______________________________________________________de ________ años de edad, __________________,  del domicilio de______________________, con documento único de identidad número ______________________________________________ informo que el día _____________________________________ (fecha de contratación) contraté _________________________________________________________________ (descripción del bien o servicio contratado), informándome que la fecha de entrega sería el día ________________________________________________; sin embargo, considerando que dicha fecha aún no ha llegado, por tanto por este medio ejerzo mi derecho de desistimiento en los términos del art. 13 de la Ley de Protección al Consumidor, por lo requiero la devolución de pagado tal como legalmente corresponde.
Señalo la siguiente dirección para recibir cualquier notificación escrita sobre mi requerimiento: _________________________________________________________________________________________________________________________________.

___________________________
  Firma del(a) Consumidor(a)         
Ley de Protección al Consumidor

Entrega diferida

Art. 13.- Si al momento de efectuarse la contratación entre presentes, no se entrega el bien o no se presta el servicio, deberá extenderse un comprobante adicional firmado por las partes, en el que se hará constar el lugar y la fecha en que se entregará, y las consecuencias del incumplimiento o retardo. En el caso de servicios, el comprobante debe indicar los componentes o materiales que se emplearán, el precio de los mismos y de la mano de obra, en su caso.

Si no se hubieren dispuesto las consecuencias del incumplimiento o retardo de parte del proveedor, el consumidor tendrá derecho a ser indemnizado por aquel en cantidad no menor del interés legal en materia mercantil sobre el valor del bien o servicio que se debe.

La mora del proveedor da derecho al consumidor a renunciar a que se le entregue el bien o se le preste el servicio, debiendo el proveedor reintegrar lo pagado e indemnizar al consumidor en la cuantía establecida en el inciso anterior.

Si el consumidor desistiere del contrato celebrado, el proveedor deberá reintegrarle lo pagado, pero podrá retener en concepto de gastos administrativos, una cantidad que no podrá exceder del monto que resulte de calcular el interés legal mercantil sobre la cantidad entregada, bien en concepto de prima, anticipo o precio total. El interés se calculará teniendo en cuenta el tiempo transcurrido entre la fecha que se realizó el pago y la fecha en la que se desistió del contrato. (2)

En ningún caso el precio pactado al momento de la firma del contrato podrá ser modificado unilateralmente por cualquiera de las partes, salvo que acordaren éstas lo contrario.
